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Antecedentes. Los Préstamos Basados en Resultados (PBR) tienen como objetivo contribuir a 
la obtención de resultados de un programa de gobierno ya existente o nuevo. Los PBR son 
préstamos de inversión que financian los costos de las actividades (bienes, obras y servicios) 
asociadas con el logro de tales resultados y que se desembolsan una vez que estos resultados 
hayan sido logrados y verificados. 

Los procedimientos para el procesamiento de este tipo operaciones por parte del Banco 
establecen que la identificación y manejo de riesgos asociados a la operación deberán ser 
realizados de manera similar a otras modalidades de financiamiento. Considerando que los PBR 
son préstamos en los cuales los desembolsos se llevan a cabo después que los resultados del 
programa hayan sido alcanzados, la ejecución de las actividades para alcanzar dichos resultados 
se lleva a cabo en base a la aplicación de los sistemas nacionales de salvaguardias ambientales 
y sociales del país prestatario. Por lo tanto, durante la etapa de preparación de las operaciones 
PBR, el Banco debe evaluar el riesgo que conlleva la aplicación de tales sistemas nacionales y, 
de ser necesario, acordar con el Prestatario las medidas de mitigación correspondientes. 

La Directiva B.16 Sistemas Nacionales de la Política Operativa OP-703 de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias del BID establece que “en el contexto de operaciones 
individuales, el Banco considerará la utilización de los sistemas de salvaguardias existentes en 
el país miembro prestatario para identificar y manejar impactos ambientales y sociales”, 
indicando que para tal efecto se deberá llevar a cabo un análisis de equivalencia y aceptabilidad 
de los sistemas nacionales con respecto a las salvaguardias ambientales y sociales del Banco  
y que, en caso de identificarse brechas significativas, se deberá elaborar un plan de acción para 
abordarlas. 

Para los fines de la Política, los sistemas nacionales de salvaguardias consisten en el conjunto 
de leyes, reglamentos, instituciones y procedimientos que aplican los países como parte de su 
gestión ambiental y social. En este contexto, se entiende por análisis de equivalencia la 
comparación del conjunto de leyes, normas, estándares y procedimientos de fiscalización de su 
cumplimiento con cada uno de los requisitos de salvaguardia aplicables del Banco. El análisis de 
aceptabilidad se refiere a la evaluación de la forma en que el sistema nacional ambiental y social 
es implementado en la práctica a fin de determinar si existe suficiente capacidad institucional 
para cumplir de manera eficaz con las responsabilidades asignadas. 

Objeto. El objeto de esta consultoría es realizar un análisis de equivalencia y aceptabilidad de 
los sistemas nacionales aplicables a la operación CH-L1163 con relación a las salvaguardias 
ambientales y sociales del Banco, con un enfoque de riesgo. 

Entregable actual. El presente informe constituye el INFORME FINAL de la consultoría, e 
integra los hallazgos y resultados de la misma, habiendo incorporado asimismo los resultados 
de las consultas y proceso participativo con actores clave. 
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El programa de Asentamientos precarios, según la información recabada y entrevistas 
realizadas, realiza tres principales acciones (Fig. 3): Radicación, donde las familias permanecen 
en el territorio, Relocalización (reasentamiento) donde las familias salen del territorio hacia una 
solución habitacional definitiva o transitoria, según corresponda y re-destinación de terreno o 
cierre de campamentos, donde se hacen obras en el terreno desocupado por las familias 
reasentadas. Estas obras pueden ser de carácter urbano, o para al menos para inhabilitar los 
terrenos para una nueva ocupación informal. 

Las soluciones habitacionales definitivas son financiadas por los Subsidios habitacionales del 
MINVU, donde principalmente se utiliza el DS49 (sectores vulnerables) o, en menor medida, 
proyectos de integración social DS19 (sectores medios y vulnerables). Estas soluciones pueden 
ser en un conjunto habitacional, de carácter colectivo, que puede integrar familias de diferentes 
sectores o también una vivienda adquirida en el mercado inmobiliario, una solución muy utilizada 
por el programa, cuya solución está acotada por el alto costo de las viviendas en Chile. A su vez, 
las soluciones transitorias corresponden a subsidios de arriendo o gastos de traslados, por el 
tiempo en que se consigue una solución definitiva o se logra la factibilidad de las familias para la 
obtención de este subsidio. En ambos casos el costo de arriendo (alquiler) en Chile es un 
problema constante para la operación del programa, dado que los fondos disponibles están por 
debajo del valor de mercado. 

Figura 3. Estrategias de intervención en campamentos 

 

Las tres principales operaciones del programa pueden tener asociadas diferentes acciones e 
involucrar más de una operación para un mismo campamento, dada la complejidad territorial, 
normativa y legal de las operaciones que realiza este programa, y que a su vez cada acción 
requiere no solo de fondos propios del programa sino también, de otros programas tanto del 
MINVU como de otros sectores públicos.  
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En la figura 4, a modo de ejemplo, se encuentran las tipologías de intervenciones clasificadas en 
6 campamentos hipotéticos (denominados del “CA 1” al CA 6”), los cuales se utilizan como casos 
de estudio para ejemplificar las posibles operaciones y acciones asociadas. 

Figura 4. Tipología de acciones y proyectos 

 

Las fases de implementación del programa van en relación con los ciclos del proyecto, donde la 
Fase III es la parte más importante donde se ejecutan la mayoría de las acciones del programa. 
Estas fases no son necesariamente lineales, sino dependerá de cada campamento y su estado 
de avance propio al inicio del catastro. Es importante destacar que, en la Fase IV, no se incorpora 
la evaluación de resultados o seguimiento de proyectos, posterior al cierre de campamento. 
Finalmente, es importante indicar que estos tiempos, corresponden a los tiempos promedios de 
intervención del programa. 
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Figura 5. Fases de la intervención 

 

El Programa busca poder recuperar los territorios desocupados para contener la formación de 
nuevos asentamientos y, en los casos que corresponda, poder devolver el territorio a los barrios 
aledaños como un espacio público o al menos inhabilitarlo para evitar el repoblamiento. Esta 
recuperación está fuertemente determinada por la propiedad del terreno, donde los terrenos 
privados, definen en gran medida la imposibilidad de intervención. En estos casos el programa 
siempre evalúa la adquisición si es que se justifica realmente este gasto. 

Los proyectos de recuperación pueden tener diferentes tipologías dependiendo de las 
posibilidades normativas del terreno, requisitos de la comunidad y/o municipio, disponibilidad 
presupuestaria, entre otras. Esas obras pueden ser diseñadas por los equipos operativos del 
programa o licitadas a consultoras externas y ejecutadas a través de contrato o, en algunos casos 
pueden ser ejecutadas por los municipios, dependiendo de la envergadura de las obras. 
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3.2. Población migrante en campamentos chilenos 

En los últimos años, la población migrante en Chile ha ido en aumento. En diciembre de 2019, 
las estimaciones del Instituto Nacional de Estadística (INE) y del Departamento de Extranjería y 
Migración (DEM), señalaban que la población migrante correspondía a un 7,8% de la población, 
la mayor parte de nacionalidad venezolana (30,5%), peruana (15,8%) y haitiana (12,5%).  

En cuanto al acceso a la vivienda, a las personas migrantes se le presentan mayores barreras 
causadas por elementos estructurales (políticas en Chile), que marcan diferencias importantes 
para conseguir un mejor acceso y mejores condiciones de vivienda. Para optar a un subsidio 
para la vivienda, una persona migrante debe cumplir con todos los requisitos de la política 
habitacional teniendo residencia definitiva, lo que implica una primera gran barrera debido al 
tiempo relativo que esto significa (mínimo 11 meses desde la solicitud, posterior a la visa 
temporaria1, se debe solicitar con contrato de trabajo indefinido). Otras de las barreras están 
relacionadas al menor capital económico y social (redes), así como las dificultades 
administrativas para obtener la regularización migratoria. Esta situación da lugar a que las 
prácticas de arriendo, como principal opción para la residencia, se lleven a cabo de manera 
informal. 

Estos factores estructurales dejan a la población migrante, refugiada en una situación de alta 
vulnerabilidad. Según el Catastro Nacional de Campamentos 2019 del MINVU, el 27,5%2 de las 
personas que viven en asentamientos informales del país son migrantes, mientras que el 30,3% 
de los hogares de campamentos cuentan con un jefe de hogar migrante y, de esta población 
extranjera, el 54,3% son mujeres. Con este contexto, es importante que el Programa de 
Campamentos del MINVU aborde ciertos puntos críticos en torno a la población migrante y 
refugiada para cumplir con sus objetivos de prevenir la conformación de nuevos campamentos y 
facilitar la inclusión e integración socioterritorial de las familias que habitan los asentamientos 
informales. 

El programa debe considerar algunos elementos que vulneran y excluyen a la población migrante 
y refugiada en Chile, para generar estrategias preventivas, de acción y mitigación de riesgos que 
signifiquen un impacto negativo sobre ella. 

Todos estos aspectos han sido incorporados de forma transversal al contenido de este Informe, 
y de forma especial, a su Plan de Acción. 

  

 
 

 

1 Para la obtención de la visa temporaria, también se requiere del mismo tiempo administrativo y 
tiene una duración de un año aproximadamente. 
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5. Riesgos e impactos socioambientales identificados 

Esta actividad se realizó en dos etapas: 

a) Screening inicial teórico a partir del análisis de los componentes y acciones a financiar 
en la operación. 

b) Identificación participativa de brechas de implantación en la práctica, junto con el equipo 
del MINVU. 

Estas etapas y sus resultados se describen a continuación. 

a) Screening inicial teórico. En primer lugar, se realizó un análisis teórico para identificar qué 
acciones financiables por el BID (de las consideradas en el Perfil aprobado del Proyecto), podrían 
generar objetivamente riesgos de incumplimiento de las salvaguardas. El resultado de este 
análisis se presenta en la siguiente figura, y permitió concluir que la totalidad de las acciones 
financiables por el BID presentaban riesgos objetivos potenciales de incumplimiento de las 
salvaguardas, en teoría. 

Figura 6. Riesgos de incumplimiento de las principales acciones financiables del Programa 

 
 

OP 102 OP703 OP704 OP710 OP761 OP765
Actualización bianual del catastro nacional de campamentos incorporando nuevas 
tecnologías acelerando su realización y reduciendo costos X X X X
Monitoreo periódico del crecimiento de los campamentos mediante imágenes 
satelitales e inteligencia artificial e identificación de territorios susceptibles a ser 
ocupados X X
Desarrollo de un mecanismo de priorización estratégica de campamentos a intervenir 
tempranamente incorporando criterios de riesgo climático y social X X X X
Intervenciones tempranas para contener microcampamentos en formación X X X X
Proyectos de infraestructura urbana u obras de inhabilitación de los terrenos que 
quedan disponibles luego del cierre de los campamentos. X X
Asignación de subsidios de arriendo para migrantes en proceso de inserción 
socioeconómica y que son beneficiarios de programas de integración del estado. X X X
Establecimiento y stock de bancos de suelo de calidad para la provisión de 
soluciones habitacionales para familias para familias en condicion precaria. X X X
Desarrollo de un mecanismo de priorización estratégica de campamentos a intervenir 
incorporando criterios de riesgo climático y social X X X X X
La mejora de procesos y la calidad de los servicios de relocalización con solución 
habitacional para familias nacionales e inmigrantes. X X X
La mejora de proceso y la caliad de los servicios de radicación con solución 
habitacional para familias nacionales e inmigrantes. X X X X

La realización de obras de urbanización con criterios de sostenibilidad X X
La mejora del sistema subsidio arriendo y atención a los usuarios de los servicios del 
MINVU, particularmente a los del PC. X X X
Obras de habitabilidad primaria y de infraestructura habilitantes para la obtención de 
una solución habitacional ecoeficiente y sostenible. X X X
La realización de obras de mejoramiento de barrios y provisión de infraestructura y 
equipamiento urbano con criterios de ecoeficiencia y sostenibilidad. X X X X
Sistemas de planificación y monitoreo que permitan la trazabilidad de las inversiones 
realizadas por el programa X
Actividades de capacitación y fidelización de un registro nacional de proveedores.
Conformación de equipos de campo regionales para acompañamiento técnico y social 
y acompañamiento social a las familias en el apoyo de la obtención de una vivienda y 
el tránsito a un nuevo barrio X X
Mesa de coordinación interministerial para el trabajo en áreas precarias e incentivos 
de apalancamiento intersectorial y multinivel X
Intervenciones de los distintos programas ministerio en áreas precarias con 
campamentos intervenidos (parques, barrios, pavimentos participativos) X X
Diagnóstico de inclusión socio urbana con enfoque multidimensional por barrio a 
intervenir X X X X

Plan de inclusión socio urbana por barrio a intervenir X X X
Sistema de información y monitoreo que permitan la trazabilidad de las trayectorias 
sociales y económicas de las familias X X X
Capacitaciones a equipos regionales y nacionales en temas intersectoriales X X
Equipos de apoyo en las regiones en temáticas transversales. X X X X

Relación con Politica BID

1

2

3

Préstamo Acciones a Financiar

Inclusión social de las familias de 
campamentos intervenidos mediante 

coordinación interministerial y multinivel

Integración socio urbana de familias residiendo en 
campamentos

Prevención de conformación de nuevos 
campamentos y áreas precarias USD 20MM

USD 89MM

USD 10MM

ComponenteN°
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6. Descripción del sistema nacional de gestión de 
riesgos 

El sistema nacional de gestión de riesgos socioambientales a efectos de este estudio está 
formado por los siguientes componentes. 

Figura 9. Componentes del sistema nacional de gestión de riesgos 

 

A continuación, en este capítulo se presentan los elementos que integran dicho sistema nacional, 
organizados según sus tipologías, y clasificados según los temas cubiertos por las distintas 
políticas aplicables del BID. 

6.1. Convenios internacionales 

Bajo esta denominación se incluyen, a efectos de este estudio, los instrumentos y fuentes de 
derecho internacional oficialmente adoptados por el Estado Chileno, bajo la forma de Convenios, 
Convenciones, Tratados, Cartas, etc. Presentan como característica común que establecen 
derechos y obligaciones jurídicamente vinculantes para el Estado Chileno en materias 
relacionadas con las políticas del BID activadas para esta Operación. 

Se enumeran a continuación, clasificados según sus temáticas y las Políticas del BID 
relacionadas. En la tabla también se han incluido otros instrumentos internacionales de menor 
rango (jurídicamente no vinculantes) suscritos por Chile, y relacionados con las temáticas de 
interés a efectos de este informe. 
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6.2.2. Marco normativo en migración y extranjería 

En relación con tema migraciones, dado que es un tema transversal a diversas políticas del 
Banco y, a su vez, a las acciones del programa de asentamientos precarios, se analiza el marco 
normativo, convenios internacionales y marco institucional de manera específica. 

En este momento Chile está en una etapa de transición entre dos legislaciones en migración. La 
nueva legislación ha sido promulgada en un acto público este domingo 11 de abril. A la fecha de 
este informe aún se espera su publicación y su vigencia está condicionada a la dictación del 
reglamento que debe dictar el Poder Ejecutivo. Mientras no se publique este nuevo reglamento, 
aún rige la normativa anterior Decreto Ley 1094, de 1975 y su reglamento Decreto 597.  

Principales normas del marco normativo en migración en Chile. 

• La Constitución 
• La Nueva Ley de Migración. 
• El Decreto ley 1094 
• El Reglamento Decreto 597 
• Normativa y políticas sectoriales que regulan el acceso y ejercicio de derechos 

respecto las personas migrantes. 
• Ley 20430 sobre Protección de Refugiados 
• Decreto 837 sobre Protección de Refugiados 

Constitución 

La Constitución chilena, proclama el principio de universalidad de los derechos, siempre 
refiriéndose a las personas, sin establecer diferencias por nacionalidad y no contiene normas 
específicas referidas a los migrantes, salvo en lo que se refiere al derecho a sufragio. Sus 
disposiciones, por tanto, son plenamente aplicables a las personas migrantes y en especial el 
artículo 19 donde se definen los derechos fundamentales. 

Nueva Ley de Migración. 

La nueva ley de migración contiene definiciones relevantes en la materia, reconoce ciertos 
principios orientadores de la regulación y su aplicación, ciertos derechos a las personas 
migrantes y establece cargas y obligaciones. Establece la creación de una Política Nacional de 
Migración y Extranjería. Define un sistema de visas consulares inédito para nuestro país y para 
la región, el cual impide pasar de un visado transitorio, como el turismo, a uno de residencia 
temporal dentro del territorio. Impedimento no existente hasta el día de hoy.  Señala infracciones 
y penalidades.  Crea una nueva institucionalidad: el Servicio Nacional de Migraciones y sus 
Direcciones Regionales.  
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Decreto Ley 1094. 

El decreto aún vigente es una legislación de 1975 que establece reglas de extranjería. O sea, 
regula el ingreso, estadía y salida de extranjeros. También el sistema de infracciones y sanciones 
para las obligaciones respecto a estas acciones.  No tiene mención alguna a medidas que 
aseguren la promoción, protección y garantía de los derechos humanos de las personas 
migrantes ni una estructura institucional para ello. Diversa regulación de origen administrativo ha 
suplementado este vacío. 

Normativa y políticas sectoriales que regulan el acceso y ejercicio de derechos respecto a las 
personas migrantes 

Salud: las personas migrantes con permisos de residencia y también las  que carecen de 
documentos o permisos de residencia, que suscriban un documento declarando su carencia de 
recursos pueden ser  considerados beneficiarios del Régimen de Prestaciones de Salud (art. 
136, letra e) DFL 1/2005 Ministerio de Salud. DS 110/2004 Ministerio de Salud, DS 67/2015.) 

Educación: la Política Nacional de Migrantes, basándose en diversas leyes desde la Constitución 
a la ley de Inclusión Escolar tiene el objetivo de “garantizar el derecho a educación e inclusión 
de estudiantes extranjeros en el sistema educacional, contribuyendo a fortalecer la calidad 
educativa, respetando los principios de igualdad y no discriminación enmarcados en los 
compromisos internacionales firmados y ratificados por el Estado de Chile”. La mencionada ley 
de inclusión, Ley N°20.845/2015, incorpora en el sistema educativo los principios de Integración 
e inclusión, de acuerdo con los que se establece que “el sistema propenderá a eliminar todas las 
formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los 
estudiantes. Asimismo, el sistema propiciará que los establecimientos educativos sean un lugar 
de encuentro entre los estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, 
de género, de nacionalidad o de religión". 

Vivienda: Las personas migrantes que cuenten con RUT y residencia temporaria pueden 
acceder a un subsidio de arriendo y si cuentan con RUT y permanencia definitiva, podrán postular 
a un subsidio a la vivienda (distintos decretos entre ellos el DS 1, modificado por el 8, DS 49, 19 
decreto 52,)  

Seguridad Social: Las personas migrantes que trabajan en Chile se entienden incorporadas al 
sistema previsional chileno, debiendo pagar cotizaciones. Al iniciarse la prestación de servicios, 
según lo estipulado en el contrato laboral, y en caso de que el trabajador no se encuentre afiliado 
previamente en alguna AFP, esa persona queda automáticamente incorporada a la AFP que 
cobre la menor comisión por recibir y administrar sus cotizaciones previsionales obligatorias. 
(Superintendencia de Seguridad Social, DL 3500/1980) 

Reglamento 597 del Decreto ley 1094: 

Establece las reglas administrativas para el ingreso, el otorgamiento de visas, el cambio de 
categoría de estas, la permanencia, la expulsión y reglas procedimentales para cualquier 
tramitación. 
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7. Análisis de equivalencia 

Por motivos de programación de la operación de préstamo, el análisis de equivalencia para esta 
operación ha sido realizado de una forma eminentemente práctica, centrada en la búsqueda de 
las brechas entre las salvaguardas del BID y los sistemas nacionales en Chile, ya que de dichas 
brechas se derivan los riesgos socioambientales de la operación y, en consecuencia, son estas 
las que determinan el diseño del Plan de Acción. 

En la siguiente tabla, se presenta el resultado de la identificación de brechas de incumplimiento, 
junto con su nivel de equivalencia asociado (que ha sido clasificado como “EQUIVALENCIA 
PARCIAL” o como “NO EQUIVALENCIA”, ya que las posibles EQUIVALENCIAS TOTALES 
quedan fuera del enfoque práctico adoptado, debido a que de ellas no se derivarían medidas 
para el Plan de Acción). Asimismo, en aplicación de la metodología adoptada, el nivel de 
equivalencia se clasifica según su naturaleza en: conceptual, procedimental y funcional. 

Cabe destacar que las brechas fueron identificadas de forma participativa junto con la unidad 
ejecutora del Programa Campamentos del MINVU y otras partes interesadas, como beneficiarios 
del Programa y organizaciones no gubernamentales que desarrollan actividades en estos 
asentamientos. 

Conclusiones sobre principales brechas identificadas. A continuación, se reflejan las 
conclusiones sobre las principales brechas potenciales y riesgos de incumplimiento de las 
políticas de salvaguardas del BID, extraídas a partir del ejercicio práctico de diagnóstico 
participativo realizado junto con los grupos focales del MINVU encargados de la ejecución del 
Programa Campamentos. 
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a) Conclusiones sobre convenios internacionales. En términos generales, Chile presenta un 
elevado nivel de adopción de los instrumentos internacionales para la gestión del riesgo 
socioambiental. En este sentido, la única excepción viene dada por su no adhesión al Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), que es uno de los 
instrumentos ambientales más importantes de la Región. Después de haber impulsado y liderado 
el Acuerdo, finalmente Chile no lo ha adoptado. 

b) Conclusiones sobre normativa e institucionalidad. En términos generales, Chile posee un 
sistema nacional legislativo e institucional robusto y moderno en materia social y ambiental. 
Prueba de ello, se puede citar a modo de antecedente que Chile es el único país de toda América 
Latina y Caribe, incluido en la lista de Países Designados a efectos de la aplicación de los 
Principios de Ecuador (salvaguardas ambientales y sociales de la gran banca privada 
internacional, de alcance similar a las de IFC -grupo Banco Mundial- en las cuales se apoya). 
Según dichos Principios, los países designados4 son aquellos países que se considera que 
tienen una gobernanza ambiental y social sólida, sistemas legislativos y capacidad institucional 
diseñados para proteger a su gente y el medio ambiente natural. 

En este contexto, las principales brechas identificadas se refieren únicamente a: 

• En lo ambiental: Chile no ha desarrollado todavía normativa específica en relación con 
la contaminación de suelos. Los casos graves de contaminación de suelos de origen 
industrial históricamente se han abordado caso por caso, a través de normativas 
específicas diseñadas para focos concretos (es el caso del Decreto de Polimetales 
desarrollado para el foco de Cerro Chuño) o bien a través de las RCA (Resoluciones de 
Calificación Ambiental) de proyectos sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental en 
el país. En consecuencia, los impactos y riesgos derivados de la calidad del suelo en la 
ejecución del Programa Campamentos quedan sin gestionar, a menos que deriven de 
obras que estén formalmente sometidas a Evaluación Ambiental, lo que deja en situación 
de laguna legal una parte significativa de las actividades que se realizan bajo el 
Programa Campamentos. Por otra parte, no existe la obligatoriedad de diseñar un Plan 
de Gestión del Riesgo para los proyectos del programa, siendo un factor que actualmente 
se aborda bajo iniciativas no institucionalizadas (Plan Campamento Preparado) o 
actividades puntuales de prevención del riesgo que se realizan de forma esporádica. 
 

 
 

 

4 https://equator-principles.com/designated-countries/ 
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• En lo social: La principal brecha detectada, es el enfoque en la solución habitacional sin 
una mirada al riesgo de empobrecimiento de las familias en relación a la ubicación del 
campamento y sus redes sociales, laborales y educacionales. A su vez, el programa no 
puede atender a las personas migrantes irregulares, porque el sistema nacional no 
reconoce el derecho a restitución de vivienda y medios de vida que el BID aplica en su 
política de reasentamiento involuntario. 

c) Conclusiones sobre el sistema de Gestión Socioambiental propio del Programa. Se considera 
que los principales riesgos socioambientales del Programa estarían derivando de este tercer 
componente de los sistemas nacionales. El análisis realizado (estudio documental y entrevistas 
reflejadas en los Anexos I y II) permitió concluir que: 

• La mayor parte de los documentos que dan soporte a la gestión social del Programa, así 
como los procedimientos que describen, se encuentran en fase de revisión y mejora 
continua, no estando formalmente adoptados por el Programa (aunque sí lo están en la 
práctica), ni existiendo ninguna figura que obligue a su cumplimiento. El sistema en su 
conjunto, tanto el soporte documental como la propia organización y recursos, presenta 
por tanto una alta vulnerabilidad frente a eventuales cambios de gestión política. 

• El equipo del MINVU responsable de la gestión del Programa Campamentos, a través 
de su Área Social-Comunitaria, tiene una alta sensibilidad, capacidad e instrumentos 
para gestionar los impactos sociales del programa, desde una óptica multisectorial y 
multidimensional que abarca en gran medida los temas relevantes a efectos de las 
políticas del BID. A pesar de ello, todavía existen numerosas brechas en las políticas del 
BID que no son abordados ni gestionados por el Programa en términos de participación, 
comunicación, pertinencia cultural, género, etc. 

• El equipo del MINVU responsable de la gestión del Programa Campamentos, 
principalmente a través de su Área Técnica, tiene una limitada capacidad y recursos para 
gestionar los riesgos de desastre natural que puedan afectar a los campamentos 
catastrados e intervenidos, lo que da lugar a brechas con las políticas del BID. Las 
principales derivan del hecho de que el abanico de tipologías de riesgos consideradas 
por el BID es significativamente más amplio que las tenidas en cuenta en el Programa, 
y de que el Programa no dispone de instrumentos adecuados y suficientes para 
identificar dichos riesgos en el territorio. 

• En términos generales, el equipo tiene baja capacidad y recursos para identificar y 
gestionar riesgos e impactos ambientales, ya que no existe ningún área responsable, ni 
persona responsable ni procedimiento específico en la materia, propio del Programa 
Campamentos, lo que le impide realizar una gestión activa de los citados riesgos, a pesar 
de que estos existen y pueden resultar significativos (generación y presencia de 
contaminación y sustancias peligrosas en los campamentos, afección a hábitats 
naturales y críticos, etc.). 
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• En términos generales, y como resumen, se puede considerar que el Programa no 
cuenta con suficientes criterios, formación y herramientas para la gestión del riesgo 
socioambiental al servicio de las personas que tienen la responsabilidad de ejecutar el 
programa en la práctica. 

d) Criterios de exclusión en proyectos de relocalización. En estos criterios se sintetiza gran parte 
del análisis de las brechas identificadas, los cuales determinan que no serán financiables 
proyectos de relocalización (en el marco de la operación) que representen riesgos 
medioambientales, culturales y de riesgos de desastres. En la medida 14 del plan de acción, se 
puede observar el detalle de dichos criterios y sus antecedentes.  

Estos hallazgos de las brechas se ilustran a través de las siguientes figuras: 

Figura 10. Origen de los principales riesgos: brechas de implementación 
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Figura 11. Conclusiones del análisis de equivalencia 
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8. Análisis de aceptabilidad 

Todas las “equivalencias parciales” y “no equivalencias” derivadas de brechas identificadas en 
el capítulo anterior se consideran ACEPTABLES con CONDICIONES. Las CONDICIONES que 
permiten garantizar la aceptabilidad de dichas “equivalencias parciales” y “no equivalencias” han 
sido propuestas y formuladas a través de las medidas del Plan de Acción (Capítulo 10 de este 
documento). 
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10.1. Operativización de las medidas del Plan de Acción 

Las medidas del plan de acción pueden ser operativizadas en el contrato de préstamo a través 
de las siguientes modalidades: 

1. Desarrollo de nuevos instrumentos a incorporar al Reglamento Operativo del Proyecto 
(ROP) antes del primer desembolso. El contrato de préstamo establecerá la obligación 
del Ejecutor de desarrollar e implementar una serie de instrumentos (estrategias, planes 
y herramientas) durante la vida del Programa. El Plan de Acción delinea los contenidos 
mínimos de los instrumentos propuestos, que deberán ser desarrollados con detalle en 
el Reglamento Operativo del Proyecto (ROP en adelante). 
 

2. Especificaciones técnicas de Productos del Programa. El Plan de Acción señala nuevas 
consideraciones y requisitos socioambientales a incorporar en la definición de los 
siguientes Productos del Programa definidos en su Matriz de Resultados:  

 P1.1: Catastro Nacional de Campamentos (CNC) bianual mediante la utilización 
de nuevas tecnologías que permita la identificación de riesgos de desastres, 
poblaciones vulnerables y de adaptación al cambio climático. 

 P2.1: Banco de suelo de calidad para la provisión de soluciones habitacionales con alto 
índice de bienestar territorial y criterios de reducción de riesgo climático. 

 P2.3: Obras de relocalización (habitacional y cierre) en la formalización de campamentos 
mediante soluciones con criterios de sostenibilidad, ecoeficiencia, y mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

 P2.4: Obras de radicación in situ en la formalización de campamentos mediante 
soluciones con criterios de sostenibilidad, ecoeficiencia, y mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

 P3.2: Diagnósticos de inclusión socio urbana -con inclusión sistemática de criterios 
climáticos, de género, diversidad, y de migración - por campamento a intervenir con foco 
en migración género y diversidad y riesgo climático. 

 P3.4: Sistema de Información y Monitoreo que permita la trazabilidad de las trayectorias 
sociales y económicas de las familias y su acceso a empleos. 

 
3. Medios de verificación de Indicadores de Desembolso. Definición de criterios de 

exclusión para incorporar en el documento de especificaciones de los Indicadores de 
Desembolso 2 y 3.  

 Indicador de Desembolso 2: Número de hogares residentes en campamentos 
de alta complejidad de formalización que reciben una solución habitacional 
sostenible en menos de 6 años desde el momento de ser priorizado para 
intervención. 

 Indicador de Desembolso 3: Número de hogares residentes en campamentos 
de baja complejidad de formalización que reciben una solución habitacional 
sostenible en menos de 4 años desde el momento de ser priorizado para 
intervención. 
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11. Monitoreo del Plan de Acción 

La unidad ejecutora del proyecto velará por el adecuado cumplimiento del Plan de Acción, 
estableciendo su propio procedimiento interno de monitoreo. Como instrumento de verificación, 
dicho procedimiento incorporará también la realización de evaluaciones externas independientes 
de forma periódica. 

Las evaluaciones externas se realizarán con una periodicidad semestral el primer año de 
ejecución del proyecto, y con una periodicidad anual el resto. Las evaluaciones serán realizadas 
por un equipo especializado que cubra con su expertise todas las políticas de salvaguardas 
activadas del BID para este proyecto. Los resultados de la evaluación deberán evaluar el grado 
de aplicación y desarrollo de cada Medida del Plan de Acción a nivel individual, así como una 
evaluación global del grado de ejecución del Plan de Acción en su conjunto, y del propio sistema 
de monitoreo adoptado. Aparte de la revisión de las evidencias documentales relativas al grado 
de ejecución de las medidas, las evaluaciones pondrán el énfasis en recabar información primaria 
basada en entrevistas con el personal de la unidad ejecutora y con partes interesadas. El 
presupuesto estimado para cada evaluación externa independiente es de 40,000 USD. 

En paralelo, el Banco realizará sus habituales misiones periódicas de supervisión con la 
periodicidad que considere oportuno, en función de la evolución de los resultados del monitoreo 
a cargo de la unidad ejecutora y de las evaluaciones externas independientes. 
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12. Conclusiones 

El análisis de equivalencia y aceptabilidad realizado ha permitido concluir que el riesgo 
socioambiental de la Operación CH-L1163 denominada “Programa de Integración Urbana de 
Campamentos” resulta aceptable, bajo la modalidad de Pago Basado en Resultados, siempre 
que se implementen de modo pleno y satisfactorio las medidas de mitigación del riesgo 
socioambiental indicadas y justificadas en el Plan de Acción que se presenta el Capítulo 10 de 
este documento. 
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o En las radicaciones, el tema de la habitabilidad primaria se comenzó a realizar el año pasado, hay una iniciativa en Reñaca 
alto con luminarias para coordinarlas al sistema. Hay ciertas iniciativas que se deben mantener en el tiempo, pero hay otras 
iniciativas que no. 

o Se están haciendo estudios de quebradas en el campamento Violeta Parra. En este sentido, se percibe una actitud más 
proactiva y los dirigentes tienen mayor participación. Ya se están haciendo trabajos preventivos, como la limpieza en 
algunos territorios. Quizás en las nuevas tomas, donde no hay presencia, se espera obtener información por parte de 
Arquiduc que ayude en esta medida. 

o Mesa local ONEMI, centro de salud, bomberos, la idea es generar un plan de emergencia. Los bomberos sepan dónde 
están los elementos para atender rápidamente la emergencia. 

o El Plan Campamento Preparado, implementándose en el campamento Las Torres es un piloto de estrategia para atender 
las emergencias. Se está trabajando desde la conectividad para llegar más rápido, porque la conectividad tradicional es 
compleja. Actualmente, también la disposición de los grifos está lejana y la capacidad de los bomberos es acotada, 
entonces es complicado el combate a incendios en este sentido. La experiencia del plan de las torres entregará mucha 
información y un aprendizaje para actuar en otras experiencias y generar una estrategia más fina y estandarizada. 

¿De qué manera se informan de estos riesgos a la población? ¿Se capacita en la prevención de estos? ¿Existe un plan especial 
para migrantes, entendiendo que no conocen la historia local? 

• Plan campamento protegido 

¿Cómo se enfrenta el riesgo de incendio en las soluciones habitacionales a las que se trasladan las familias?, ¿Existen alguna 
indicación por parte del programa o Minvu ante estos riesgos?, existe alguna coordinación con los encargados de mantención de 
las medidas de mitigación para mitigar riesgos de incendio? 

• Es un tema que se ve caso a caso, las condiciones técnicas de la vivienda ya vienen desde el ministerio, ya se encuentra bastante 
abordado. Deben tener circuitos eléctricos especiales. La norma está pensada para el tema de incendio en las viviendas, no así en 
los loteos. 

• En el caso de exposición a quebradas o bosques, zonas de riesgo de incendios forestales, por ejemplo, en el cerro la cruz, fue caso 
a caso, pero en los loteos ya con una calle separada. En general, no se hace esa mirada preventiva desde el proyecto. Pero 
eventualmente se pueden generar mejoras en el programa. 

 
En relación con los otros riesgos como son Sequía, inundación, tsunami, etc. ¿Cuáles son los que con mayor medida afectan a los 
campamentos de la región? ¿Cómo se trabaja en estas líneas en los campamentos y en las soluciones habitacionales? 

• A propósito de la pandemia, se actualizó la información respecto a la sequía, y con base en el diagnóstico se hicieron reuniones con 
municipios para identificar campamentos con problemas de agua, donde se concretaron dos convenios de transferencia:  

o 1 con municipio de viña del mar (6 campamentos) para compra de agua potable e instalación de estanques para acumular 
agua. 

o 1 con Mpo. de Villa Alemana para acceder al agua potable. 
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o Con Petorca, Cabildo, La Ligua, se hizo una propuesta y se está esperando respuesta en cuanto al diagnóstico, de los 
costos de camiones y suministros, para mejorar el acceso al agua potable en campamentos. 

• En específico, el campamento La Cantera, de Cabildo se tiene estrategia de urbanización, y se trabaja en conjunto con la 
municipalidad y la delegación. Zona que no tiene clara la capacidad Hídrica. 

• El programa financiaría el estudio el problema hídrico en esta zona. 
¿En los proyectos hay intención de usar aguas grises para los espacios comunes?  

• Es solo una idea todavía, pero no ha entrado al área técnica “chica”. Todos estos sistemas requieren de espacio y esa es una 
limitante. Es decir, las instalaciones de limpieza requieren terrenos y no se dispone fácilmente de ello en los proyectos. 

¿Y respecto al agua de lluvia? 

• Si bien se ha evaluado, es poca la cantidad de lluvia que se tiene y por eso no es posible recopilar esta agua. ¿cómo generar 
inversiones transitorias, si el campamento es posible que se vaya a relocalizar? En un periodo acotado, los habitantes deben salir 
en casos de relocalización y también se debe actuar en el territorio para que ya no haya repoblamiento ¿cómo se concilian estas 
inversiones que se deben desarmar? 

• En el caso Las Torres, se hizo un trabajo con ESVAL para instalar una red seca, en lugar de aljibes. 
• Se percibe poco conocimiento con respecto a medidas de mitigación con respecto al riesgo de sequía. Entendiendo que ya es una 

realidad que están estudiando, pero no se incorporar en las soluciones definitivas. 
Reasentamientos ¿Cuál es la magnitud de relocalización de personas de un campamento a soluciones habitacionales. ¿Cuántas personas a cuantas 

soluciones? 
• El campamento El Vergel 90 familias (damnificado de incendio), se tuvo que reubicarlos con subsidios de arriendo. Existen otros 

campamentos más pequeños que también tienen apoyos. Con la relocalización, los costos son elevados porque existen pocos 
proyectos por el alto costo. Cuesta trabajo relocalizar por la complejidad de la postulación. Si sale el 50% de las familias se cierra el 
campamento. (Criterio de cierre administrativo de campamentos por meta). 

• El gasto de traslado (GTT) o alquiler temporal, tiene un monto determinado de $250.000 más monto de garantía. Es difícil conseguir 
arriendos por este monto, dado el aumento del valor de arriendo en la región. 

• El convenio GTT antes se utilizaba a 9 meses, ahora a 12 meses y se puede ampliar ese plazo hasta que se reubique, siempre que 
exista en trámite la aplicación de un subsidio de vivienda definitiva. Si no, se evalúa caso a caso. Ha pasado que se deja de pagar y 
con dos o tres meses se anticipa a la familia del cese del pago, se explica que no hay justificación de mantener el beneficio. 

• Se plantean soluciones alternativas al arriendo formal cuando no hay posibilidad de conseguir una casa, por ejemplo, arrendar un 
espacio en casa de alguien, siempre y cuando no haya hacinamiento, tengan cocina y espacio común propio. No se exige la 
recepción final para el arriendo, solo si se exige que se compruebe la propiedad de la vivienda y el pago de sus cuentas. 

¿Cómo se han tomado las decisiones para determinar la relocalización? ¿Existen algún check list o proceso estandarizado para 
esto? ¿De qué forman participan las familias en esta decisión? 

• Se hace un diagnóstico técnico – social 
• Se contacta al propietario, para ver si tiene proyecto o si quiere vender al SERVIU. 
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• Se realiza la reunión con las familias para explicarles las características del terreno y las alternativas del programa. 
• Si existen familias que no se quieran ir, se utiliza la carta de terminación al beneficio. 
• Si el propietario no quiere vender, se acude a la relocalización. 

¿Qué tipo de perdidas han podido identificar en las personas que han reasentado, problemas de integración social, empleo, 
accesos a educación de todo tipo, aumento en tiempos de desplazamiento, etc.? ¿Existe alguna acción del programa que se haga 
cargo de estas pérdidas? 

• Sí, de hecho, es un punto de la relocalización. Es un tema muy arraigado en Viña del Mar y Valparaíso porque tienen más apego a 
la ciudad y se buscan otros sectores con las mismas características. En otras ocasiones, las familias no ponen resistencia porque 
su objetivo es cambiar de contexto. El costo del suelo en Viña y Valparaíso es un tema. 

• En los diagnósticos se hizo un diagnóstico participativo y ahí, se realiza el mapeo territorial en cuanto a las redes correspondientes 
de las familias (educación, laboral, sociales, etc.).  

• Asimismo, se cuantifica el acceso a los servicios a través de rangos. En el polígono se podrá identificar qué tanta pérdida de 
servicios se tendría. 

• Existe un diagnóstico sistematizado. 
¿Qué tipo de conflictos han enfrentado como programa ante un reasentamiento? ¿Ya sea con las comunidades receptoras, el 
campamento, organizaciones medioambientales, comunitarias, narcotráfico, etc.? 

• Con ONG medioambientales, han tenido conflictos por la ocupación de territorios, se han paralizado algunos proyectos. Es por el 
tema de valor ecológico, no zonas protegidas, porque se piensa desde el inicio que es una empresa inmobiliaria, pero se aclara que 
es un proyecto social desde el sector público. 

• Hoy día, en Alto Horizonte en Viña, (en Olivar), si bien hay valor ecológico, también existe un factor político que entorpece o a 
ensuciado el legítimo requerimiento de las ONG.  

• Con las familias de campamentos, no se han tenido muchos conflictos, ni con las familias receptoras. Aunque hay situaciones que 
cambian y pueden generar reclamos porque hay que pagar cuentas, convivir con nuevos vecinos, etc. Se tiene pensado trabajar 
con los barrios aledaños, para sensibilizar el nuevo proyecto vecino, donde se explicarán todos los procesos y se sensibilizarán 
para que formen parte del proyecto, para que lo hagan “suyo”. 

• En cuanto a la violencia a la mujer, claramente sí existe. Se trabaja con la gobernación para instalar mesas y atender este tema. En 
Manuel Bustos, hay casos serios y graves que han ocurrido. Como SERVIU no les corresponde, pero si existen redes de apoyo a 
estas familias para prevenir estas situaciones. 

• En cuanto al narcotráfico, está muy fuerte y presente. 
¿Ha existido algún conflicto de acoso, o violencia sexual asociado al programa y su trabajo en algún campamento? 

• Desde los vecinos, se han tenido situaciones de violencia, maltrato hacia los funcionarios. Si existen situaciones conflictivas con los 
vecinos y las reacciones han llevado como programa, tomar los resguardos para hacer las visitas en terreno. Se busca el equilibrio 
para mantenerse a salvo. 

• Desde los funcionarios y obreros, los protocolos exigen que haya un director de obra y el programa mantiene comunicación y mesas 
de trabajo con la empresa. Se puede mejorar para prevenir acoso y violencia sexual en lugares habitados. 
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Medio ambiente ¿Ha habido alguna intervención que haya estado sometida a Evaluación de Impacto Ambiental de forma oficial? 
¿Se tiene constancia de algún incumplimiento de la normativa medioambiental durante la ejecución del Programa? (vertidos, 
residuos emisiones, áreas protegidas, etc.) 
¿Consideran que el equipo regional encargado de la ejecución del Programa dispone de las suficientes herramientas/ criterios/ 
formación para evitar que se puedan producir impactos ambientales negativos como consecuencia de las intervenciones? 
¿Qué sistema/procedimiento tienen para recibir y gestionar las quejas y reclamaciones de los beneficiarios del Programa 
Campamentos? 

• Existe la plataforma el SIAC, donde tienen acceso a la información las familias para hacer las consultas, quejas o problemas que 
ellos tengan.  

• También la ley de transferencia, solicitan información y reuniones específicas. 
• Y la manera más directa, es hacerla con los funcionarios del programa, donde por grupos de WhatsApp hacen las quejas o 

felicitaciones. 
¿Los Términos de Referencia de las obras derivadas del Programa Campamentos incluyen requisitos medioambientales? 
¿Intervienen especialistas ambientales en la supervisión de las obras? 
¿Se analizan las consecuencias de las intervenciones en las zonas protegidas más próximas? ¿Y en los sitios culturales más 
próximos? ¿Se tiene constancia de que alguna intervención haya generado algún impacto o problema en algún sitio natural o 
cultural protegido? 
¿Ha aparecido algún hallazgo arqueológico o histórico fortuito durante la realización de las obras? 
¿Se tiene constancia de que se haya utilizado y/o facilitado la propagación de especies invasoras como consecuencia de la 
ejecución del proyecto? 
¿Cuándo y cómo se realiza la identificación y gestión de los materiales peligrosos procedentes de la demolición de viviendas 
precarias y de la construcción de nuevas viviendas (por ejemplo, materiales con contenido en asbestos, como planchas y tuberías 
de fibrocemento, suelos contaminados, etc.)? 

• El asbesto está prohibido en Chile desde el año 2000, ni siquiera como segundo uso se permite. Desde los materiales disponibles 
en el mercado no se identifica uno dañino. 

• Aunque los materiales en cuanto a los incendios, si hay algunos que se ven más vulnerables que otros. 
• La reutilización del asbesto es complicada. No se ha tenido alguna detección de viviendas con materiales de asbesto o algún otro 

material dañino. 
• Cuando se hace la demolición del campamento, la empresa se hace cargo y debe depositar en lugares establecidos, siguiendo 

protocolos autorizados. 
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Final • Con qué actores de esa región (beneficiarios del programa u otro tipo de actores) podríamos concertar alguna entrevista 
puntual para profundizar en los temas tratados en la reunión 

• Arquiduc 
• TECHO. 
• Fundación Para la Pobreza,  
• Fundación MUST.  
• Mundo de la Academia PUCV  
• CINVIT UV 
• Casa Abierta. 
• Dirigentes de Campamentos, se canalizará a través de MINVU Central. 
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Medio 
ambiente 

¿Ha habido alguna intervención que haya estado sometida a Evaluación de Impacto Ambiental de forma oficial? 
¿Se tiene constancia de algún incumplimiento de la normativa medioambiental durante la ejecución del Programa? (vertidos, residuos 
emisiones, áreas protegidas, etc.) 
¿Consideran que el equipo regional encargado de la ejecución del Programa dispone de las suficientes herramientas/ criterios/ 
formación para evitar que se puedan producir impactos ambientales negativos como consecuencia de las intervenciones? 
¿Qué sistema/procedimiento tienen para recibir y gestionar las quejas y reclamaciones de los beneficiarios del Programa 
Campamentos? 

• Todo el proyecto habitacional, considera en un periodo de postventa y post acompañamiento social, donde el MINVU lo asume por un 
pago de asistencia técnica. 

• Se acude a los juzgados, en caso de requerir. 
• La materialidad de vivienda cumple con los requerimientos. 
• Desde el MINVU se cuenta con mecanismos de atención ciudadana, el CRM donde se ingresan las quejas. 
• La ley 20500 de acceso a la información pública donde se hacen las solicitudes. 
• En los campamentos tienen una vinculación directa, en particular con la seguridad publica provincial y se van haciendo las denuncias 

de abuso y la gobernación los canaliza a través de las instancias correspondientes (carabineros, juzgados, etc.) 
¿Los Términos de Referencia de las obras derivadas del Programa Campamentos incluyen requisitos medioambientales? 
¿Intervienen especialistas ambientales en la supervisión de las obras? 
¿Se analizan las consecuencias de las intervenciones en las zonas protegidas más próximas? ¿Y en los sitios culturales más 
próximos? ¿Se tiene constancia de que alguna intervención haya generado algún impacto o problema en algún sitio natural o cultural 
protegido? 
¿Ha aparecido algún hallazgo arqueológico o histórico fortuito durante la realización de las obras? 
¿Se tiene constancia de que se haya utilizado y/o facilitado la propagación de especies invasoras como consecuencia de la ejecución 
del proyecto? 
¿Cuándo y cómo se realiza la identificación y gestión de los materiales peligrosos procedentes de la demolición de viviendas 
precarias y de la construcción de nuevas viviendas (por ejemplo, materiales con contenido en asbestos, como planchas y tuberías de 
fibrocemento, suelos contaminados, etc.)? 

• El asbesto estuvo presente hace muchas décadas atrás, pero ahora en la normativa se elimina el uso. Los sistemas constructivos son 
más nuevos. Cuando se desarma el campamento, se hace el retiro de desechos y escombros y a través del contratista debe de tener la 
autorización de depositar estos desechos. 
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Evidencia Fotográfica 
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Limpieza de maleza, cortes de fuego (el campamento lo realiza), por cuenta de los habitantes del 
campamento. Se comenta que los hombres son los que asumen estas actividades ya que “son los que 
agarran más la pala” 
 
13. ¿Conoce alguna experiencia en la cual haya habido pérdidas de hogares en algún incendio? 

¿cómo intervino el Programa para dar solución a los afectados? 
 
En marzo 2017 tuvieron un incendio grande, comenzó en la carretera y llegó a la entrada del campamento 
y se quemaron 7 casas del comité de donde es Verónica. En cuanto al programa, han dado cursos y 
capacitaciones esporádicas sobre cómo reaccionar ante estos eventos. 
 
Se comenta que toda la población ya conoce cuáles son las zonas de riesgo y las que las habitan, son 
habitantes “recién llegados” porque no queda espacio donde ubicarse en el campamento, a ellos se les 
comunica el riesgo, pero se instalan igual. 
 

Relocalizaciones 14. ¿Usted conoció el plan completo del proyecto para realizar la relocalización? 
No aplica. 

 
15. ¿Les dan opciones de hogares a dónde trasladarse? 
No aplica. 

 
16. ¿Le ha tocado alguna experiencia donde un vecino pierda su fuente de trabajo en el 

campamento por ser relocalizado? ¿le han otorgado beneficios en el nuevo hogar? 
No aplica. 

 
17. ¿Le ha tocado presenciar conflictos en el proceso de relocalización? Por ejemplo, con los 

vecinos receptores, problemas relacionados al narcotráfico, etc. 
No aplica. 

 
Pueblos Indígenas y 
Población Migrante 

18. ¿Usted conoce ayudas o beneficios que les otorgue le programa a las personas migrantes 
cuando no tienen RUT? 

Existen habitantes peruanos que este año optaron por irse y optaron por relocalización a departamento. 
Este año se les entregaría. Existen otros en vías de solución y otros que se quedan ahí (en el 
campamento). 
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19. ¿Ha tenido conflictos por choque cultural con personas que se declaran perteneciente a un 
grupo originario? 

Hay mucho migrante, ¿cómo se relacionan? En el comité hay peruanos (8 familias), venezolanos, 
dominicanos (3 familias). En lo general, no existen conflictos y existen vínculos de convivencia entre 
habitantes de distinto país. Se relacionan bien, se comenta que son socios participativos en las actividades. 

 
20. ¿usted considera que hay rechazo o discriminación hacia personas por ser indígenas o 

migrantes? ¿cómo ocurren estos actos? 
No, al contrario. “El chileno es solidario y ayuda a los demás y como se ha visto que son buenas personas, 
se toman en cuenta si hay beneficio para el comité, nunca se les discrimina”. 
 
21. ¿El programa realiza actividades de integración para fortalecer vínculos con las personas 

migrantes? 
 
Antes de la pandemia, se articulaban actividades gastronómicas entre los vecinos de distintos países para 
integrarlos y se hacían convivencias sociales. 

 
22. ¿Ha presenciado que se incorporen en asambleas a interlocutores para dialogar con personas 

que no hablan español? 
En otros comités del campamento, existen jóvenes haitianos, pero se comenta que estos hablan idioma 
español. 

 
Igualdad de Género 23. Por lo general ¿los horarios y los lugares de las asambleas funcionan para los padres y madres 

de familia? 
En relación con los horarios, siempre se hacen después de las 7 pm para que puedan incorporarse 
después del trabajo y de las clases de los hijos. En este año no se han hecho reuniones para toda la gente, 
sino para la directiva y la mayoría son mujeres, participan pocos son hombres. ¿por qué pasa eso? el 
hombre no se interesa o no se vincula a las actividades. Hay muchas mujeres que son jefas de hogar, 
predominan. 

 
24. ¿Se favorece la participación femenina en la ejecución del programa? ¿Cree que no participan 

completamente por cuidar hijos o quedarse en el hogar? 
Se nota el empoderamiento femenino en el campamento. 

25. ¿Existen los casos de que quede la titulación queda para el hombre? 
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No, eso era de antes. La mujer se queda con la casa si ella realiza el trámite. Además, predominan las jefas 
de hogar. 
 
26. ¿existe otros vínculos con otras instituciones?  
Techo apoya mucho al campamento y han tenido muchos cursos para la capacitación de computación, 
panadería, liderazgo, etcétera. Para ellos han sido una escuela (TECHO). Las capacitaciones han sido de 
mucho beneficio, ahora hay mucho avance. Las capacitaciones son para quien quiera tomarlo, ahora vendrá 
una capacitación de electricidad, gasfitería y computación básica. Estas se enviarán a las comunidades y se 
inscribirán los interesados. 
 
27. ¿Cree usted que el programa recoge completamente las necesidades de las mujeres? 

 
28. ¿Ha conocido alguna experiencia sobre acoso o violencia sexual por parte de algún vecino, 

trabajador, o personal del programa? ¿el programa ha intervenido en estas situaciones? 
En lo que consta a su persona, no. La gente que le ha tocado del proyecto (Programa de Campamentos) 
es gente respetuosa, con valores. ¿y se tienen ciertos cuidados para evitar esas instancias? En las 
asambleas no se van con niños, a no ser que sea una guagua. 
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del campamento, colocaron juegos para niños, áreas verdes, canchas deportivas, y ahora la intención es realizar ese 
muro de contención (el programa apunta hacia ese lado) porque se necesita ese muro. 
 
¿Utilizan asbestos? 
 
No, no se utilizaron por la prohibición.  
 
¿y ante temas de plagas en el campamento, cuál ha sido la solución? 
 
En una sola ocasión por medio de una empresa, se hizo una fumigación para evitar la propagación de plagas, 
además con la limpieza se evitaban los microbasurales generadores de estas. 
 

Relocalizaciones 15. ¿Usted conoció el plan completo del proyecto para realizar la relocalización? 
 
Sí, ellos ya habían hecho la presentación. Se acudió al auditorio de ellos (SERVIU) y se hicieron presentaciones 
visuales; se acudió a revisar el terreno, se presentaron las vías, se les facilitó un informe sobre cómo era el terreno y 
la vivienda, cómo iba a quedar el proyecto donde aparecía el estilo conjunto cerrado, la ubicación de las torres 
(edificios), zonas para los niños, zonas de reciclaje, muy completo el proceso. La empresa (patrocinante) como tal, ha 
estado presente dialogando con las directivas y han tenido seguimiento 
 
16. ¿Les dan opciones de hogares a dónde trasladarse? 
Las personas que no aplican son por temas de documentación (les hacía falta). Hubo un proyecto en la Av. Leones y 
de ahí salieron varias familias a ese sector, ellos se fueron con una ayuda del subsidio del arriendo, hasta que el 
proyecto fuera terminado. Era voluntario si la familia participaba en el proceso.  
 
17. ¿Le ha tocado alguna experiencia donde un vecino pierda su fuente de trabajo en el campamento por ser 

relocalizado? ¿le han otorgado beneficios en el nuevo hogar? 
Sí, la distancia ha sido el problema. Sin embargo, en este momento se han adaptado al cambio y muchos han 
encontrado trabajos en el entorno (cerca), y en ese aspecto se han visto beneficiados. Es decir, se reconoce que se 
encuentran mejor ubicados porque les quedan más cerca servicios y equipamientos 
 
La fundación RECREA en sí, hizo buen trabajo con talleres de costura, soldadura, peluquería, apoyo para las 
mujeres amas de casa solteras (con guarderías “tardes protegidas”) biblioteca, clases de arte, es muy completa la 
ayuda. Recientemente, se organizaron salones para hacer terapias a niños con discapacidades. Esa alianza la 
trabajó el MINVU. 
 
18. ¿Le ha tocado presenciar conflictos en el proceso de relocalización? Por ejemplo, con los vecinos 

receptores, problemas relacionados al narcotráfico, etc. 
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Problema como tal no, las personas tuvieron como un “sentimiento encontrado”. Algunos con temor de ese cambio 
porque eran familias que llevaba muchos años en el campamento anterior. Habían 5 o 6 familias que tenían como 10 
años en ese campamento, por eso el temor o “sentimiento encontrado” de salir de ese lugar.  
 
También se asociaba al costo del traslado como tal, pero la Fundación colaboró con los gastos del traslado. Los 
habitantes se dedicaron a desmantelar las viviendas y ellos con el transporte. Y al llegar al campamento nuevo 
(transitorio), había una casa “media agua” construida, con energía, servicios incluidos, etcétera. Ya se cuentan con 
servicios básicos instalados. 
 

Pueblos Indígenas y Población 
Migrante 

19. ¿Usted conoce ayudas o beneficios que les otorgue le programa a las personas migrantes cuando no 
tienen RUT? 

 
Eso se trabaja directamente con Gobernación (con migración), hubo un programa donde se manejaban las 
situaciones individuales (con apoyo de TECHO). Se dificultaron estos procesos con las personas que entraron por 
pasos irregulares, pero la mayoría ya cuenta con esa documentación. 
El gobierno dio un tiempo de regularización y ahí aprovecharon para regularizarse. Se dieron plazos máximos 
(facilitando los procesos) y ayudó mucho para que se regularizaran. 
 
20. ¿Ha tenido conflictos por choque cultural con personas que se declaran perteneciente a un grupo 

originario? 
No ha habido choques con ellos por el tema de la cultura con personas indígenas, la Fundación se encarga de ellos, 
deben ser como 200 familias y ellos trabajan con esas familias (en otros comités). Se hacen actividades de 
integración, la fundación trabaja mucho la parte social y si hay eventualidades, se buscan soluciones. 
 
¿y con personas migrantes? 
 
Con otras personas migrantes sí, pero han sido choques en momentos puntuales en reuniones de convivencia donde 
hay alcohol de por medio, se comenta que es el detonante de posibles conflictos, pero en la vida cotidiana se convive 
sin problemas. 
 
21. ¿usted considera que hay rechazo o discriminación hacia personas por ser indígenas o migrantes? 

¿cómo ocurren estos actos? 
 
En algún momento había más roces, pero con el tiempo ha habido mejores relaciones. De primer momento, “se 
crispa la relación con los chilenos” por temas culturales, laborales, etc. Se considera que la adaptación es por de 
ambos lados y se observa una mejora en la integración. Por ejemplo, en los colegios se hicieron actividades para la 
gente de los campamentos (de integración) y se ve mejora el país en cuanto a la aceptabilidad con el migrante, y las 
instituciones brindan la ayuda y facilidad. 
 
22. ¿El programa realiza actividades de integración para fortalecer vínculos con las personas migrantes? 
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Se tuvo mucha ayuda del PC porque realizaban charlas de integración (como 5 meses), el trabajo fue llegar a cada 
familia, y compartían con ellos. Se hicieron amigos y se mantienen los vínculos hasta el momento. También se 
hacían actividades de gastronomía, donde se realizaban comidas de acuerdo con cada país y se hizo un evento para 
compartir fortaleciendo estos lazos. Respecto a otras actividades, se realizaron bailes de acuerdo con cada cultura. 
Todas estas actividades se organizaban desde el programa. 
 
23. ¿Ha presenciado que se incorporen en asambleas a interlocutores para dialogar con personas que no 

hablan español? 
No, todos hablan español. 
 

Igualdad de Género 24. Por lo general ¿los horarios y los lugares de las asambleas funcionan para los padres y madres de 
familia? 

Sí, la fundación RECREA provee, incluso, cuidado de los hijos menores. Respecto a los lugares, se comenta que se 
utiliza más frecuentemente los espacios habilitados del SERVIU, aunque ahora se hacen videollamadas por 
pandemia. 
 
25. ¿Se favorece la participación femenina en la ejecución del programa? ¿Cree que no participan 

completamente por cuidar hijos o quedarse en el hogar? 
Sí, se les da prioridad. “De estar primero en lista”. Existen casos particulares para orientar a las mujeres, a través de 
psicólogos y otros apoyos que se requieran. 
 
26. ¿Existe otros vínculos con otras instituciones? 
Sí, existen fundaciones como TECHO Chile, Fundación Recrea y Antofagasta Segura, además del acompañamiento 
del PC. 
 
27. ¿Cree usted que el programa recoge completamente las necesidades de las mujeres? 
Sí. 

 
28. ¿Ha conocido alguna experiencia sobre acoso o violencia sexual por parte de algún vecino, trabajador, o 

personal del programa? ¿el programa ha intervenido en estas situaciones? 
 
Hubo una experiencia con una joven mujer que sufría de violencia intrafamiliar y el PC la ayudó transversalmente: 
ayuda psicológica, le ayudaron a conseguir trabajo, facilidades con sus hijos, etc. La fundación RECREA también le 
ayuda a la personas en estas situaciones y existen programas donde se inscriben a las capacitaciones. 
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Medio Ambiente y Riesgos de 
Desastre  

9. ¿Usted vivía en una zona de riesgo? 
Ella vivía en un sitio con terreno firme. Las quebradas sí eran un tema y por eso se suspendieron subsidios, 
por el riesgo de radicar en esos territorios. Es complicado porque otras personas van y construyen ahí. 
¿Esas familias se incluyen en el catastro? No, no están consideradas en el catastro. Ellos quedarían 
fuera del programa y se les informa. Se les anticipa (por parte de los vecinos), pero persisten en instalarse. 

10. ¿El programa les advierte sobre los peligros hacia la salud si el campamento está en suelos 
contaminados? ¿les da recomendaciones para mitigar este riesgo? 

El programa no hace labor de advertir, la información se da desde los propios habitantes. 
 
11. ¿El programa le otorga indicaciones o capacitaciones de cómo reaccionar ante un incendio 

forestal, una inundación u otro riesgo en el campamento o en su vivienda definitiva? ¿de qué 
forma? 

No. 
 

12. ¿Cuáles son las medidas preventivas que se realizan en el campamento? Por ejemplo, tomas 
de agua, kit de emergencias, señalización, etc. 

Ninguna. 
 
13. ¿Conoce alguna experiencia en la cual haya habido pérdidas de hogares en algún incendio? 

¿cómo intervino el Programa para dar solución a los afectados? 
No han tenido eventos graves, pero se sabe que carecen de elementos para alguna emergencia, por 
ejemplo: no tienen caminos especiales para bomberos, etc. 
 
 

Relocalizaciones / 
Radicaciones 

14. ¿Usted conoció el plan completo del proyecto para realizar la relocalización? 
Hasta diciembre (del año pasado) se tuvo conocimiento (de la situación del campamento La Unión). 
También la situación de pandemia ha retrasado los procesos. 
 
15. ¿Se les hizo alguna consulta de diseño participativo? 
 No, a nadie. Nunca se conversó respecto a los espacios, eso lo verían ellos respecto a lo que 
técnicamente se puede. 
 
16. ¿Les dan opciones de hogares a dónde trasladarse? 
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No, por iniciativa propia fueron en búsqueda con inmobiliarias a investigar, pero no por parte del 
programa. 

 
17. ¿Le ha tocado alguna experiencia donde un vecino pierda su fuente de trabajo en el 

campamento por ser relocalizado? ¿le han otorgado beneficios en el nuevo hogar? 
Se fueron dos familias, así que no se ha visto esta situación como tal. Algunos se van a San Pedro y ellos 
trabajan en san Vicente. Les queda retirado, pero se adaptan. Ella está contenta con el lugar (la jefa de 
hogar). 
 

Pueblos Indígenas y Población 
Migrante 

18. ¿Al campamento han llegado extranjeros? 
No. 
 
19. ¿Y población indígena? 
Existen dos familias de apellido mapuche, pero no presentan expresiones culturales con las que se 
tengan conflicto “solo llevan el apellido”. 
20. ¿Usted conoce ayudas o beneficios que les otorgue le programa a las personas migrantes 

cuando no tienen RUT? 
No aplica. 
 
21. ¿Ha tenido conflictos por choque cultural con personas que se declaran perteneciente a un 

grupo originario? 
No aplica. 
 
22. ¿usted considera que hay rechazo o discriminación hacia personas por ser indígenas o 

migrantes? ¿cómo ocurren estos actos? 
No aplica. 
 
23. ¿El programa realiza actividades de integración para fortalecer vínculos con las personas 

migrantes? 
No aplica. 
 
24. ¿Ha presenciado que se incorporen en asambleas a interlocutores para dialogar con personas 

que no hablan español? 
No aplica. 
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Igualdad de Género 25. Por lo general ¿los horarios y los lugares de las asambleas funcionan para los padres y 
madres de familia? 

No se realizaron asambleas. 
 
26. ¿Se favorece la participación femenina en la ejecución del programa? ¿Cree que no participan 

completamente por cuidar hijos o quedarse en el hogar? 
Si, eran flexibles con la disponibilidad de la gente en gral. No imponían los encuentros o reuniones. 
 
27. ¿se favorecen las capacitaciones para el empleo femenino?  
No, nada de eso. 
 
28. ¿Ha conocido alguna experiencia sobre acoso o violencia sexual por parte de algún vecino, 

trabajador, o personal del programa? ¿el programa ha intervenido en estas situaciones? 
No, los vecinos y todos en general son muy respetuosos. 
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Relocalizaciones / 
Radicaciones 

9. ¿Usted conoció el plan completo del proyecto para realizar la relocalización? 
No. 
 
10. ¿Se les hizo alguna consulta de diseño participativo? 
Esas instancias se dan en el taller, pero del sindicato. Se comenta que el equipo del PC no estuvo 
presente en ninguna reunión cuando ella postuló a varias familias. Solo aprobaban a las personas que 
tenían ahorro y se encontraban en condiciones de postulación. 
 
La familia que quiere relocalizarse tiene su ahorro. Estas personas por lo general no quieren que le den el 
beneficio del arriendo porque es “engorroso”. Se demoran mucho en pagártelo, el primer mes lo tiene que 
pagar el habitante y se demoran mucho, además de que los subsidios no alcanzan. Si se van por esa vía, 
deben irse con mayor margen económico, pero no les termina alcanzando. Después se debe postular al 
subsidio de la vivienda definitiva y “¿si no calificas? Es una mala estrategia” 
 
11. ¿Les dan opciones de hogares a dónde trasladarse? 
Las inmobiliarias ofrecen distintos proyectos y el habitante elige. Anteriormente se imponía. Ahora el 
MINVU se coordina con las constructoras. No se participa generalmente en el proyecto desde cero, 
aunque existen otras opciones que sí participaron. 

 
12. ¿Le ha tocado alguna experiencia donde un vecino pierda su fuente de trabajo en el 

campamento por ser relocalizado? ¿le han otorgado beneficios en el nuevo hogar? 
Se fueron dos familias, así que no se ha visto esta situación como tal. Algunos se van a San Pedro y ellos 
trabajan en san Vicente. Les queda retirado, pero se adaptan. Ella está contenta con el lugar (la jefa de 
hogar de una de estas familias). 
 

Pueblos Indígenas y Población 
Migrante 

13. ¿Al campamento han llegado extranjeros? 
No. 
 
14. ¿Y población indígena? 
Sí, como tres familias. Pero no se han inscrito para reconocerse como tal y no han manifestado 
expresiones culturales propias que afecten la convivencia. 
 
15. ¿Usted conoce ayudas o beneficios que les otorgue le programa a las personas migrantes 

cuando no tienen RUT? 
No aplica. 
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16. ¿Ha tenido conflictos por choque cultural con personas que se declaran perteneciente a un 
grupo originario? 

No aplica. 
 
17. ¿usted considera que hay rechazo o discriminación hacia personas por ser indígenas o 

migrantes? ¿cómo ocurren estos actos? 
No aplica. 
 
18. ¿El programa realiza actividades de integración para fortalecer vínculos con las personas 

migrantes? 
No aplica. 
 
19. ¿Ha presenciado que se incorporen en asambleas a interlocutores para dialogar con personas 

que no hablan español? 
No aplica. 
 

Igualdad de Género 29. ¿Existen los casos de que quede la titulación queda para el hombre? 
Ella ha conducido a las mujeres de su campamento, diciéndoles que bajo el art. 150 pueden ser la dueña 
del hogar sin discriminar al hombre, para que se empoderen y sientan autonomía. Ellas están ahorrando y 
merecen tener un bien material para ellas. 
 
¿El programa da apoyo para evitar violencia contra la mujer? 
No, no se han experimentado iniciativas de prevención. Después de las 6 pm ya no sale nadie y 
comienzan a traficar (en el campamento), por lo que se desconoce esta situación. 
 
20. ¿se favorecen las capacitaciones para el empleo femenino?  
No, del PC no ha habido apoyo, ni capacitaciones para el trabajo. Hubo un programa del TCHO, pero no 
prosperó (repostería).  
 
21. ¿Ha conocido alguna experiencia sobre acoso o violencia sexual por parte de algún vecino, 

trabajador, o personal del programa? ¿el programa ha intervenido en estas situaciones? 
Sí, ha habido violaciones, asaltos, enfrentamientos a balazos. Y se sabe quiénes son los involucrados, 
pero no se pueden hacer nada por temor. NO HAY INICIATIVAS NI ENFOQUE PARA DISMINUIR ESTO 
AL INTERIOR DEL CAMPAMENTO A RADICAR. Por otro lado, la gente del programa ha sido respetuosa 
en su trabajo en terreno, no se han visto conflictos. 
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